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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 27 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
Ruta del Vino Montilla-Moriles (Expediente núm. 005/
2006/CON).

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
regula la facultad que ostentan las Entidades Locales para
constituir Consorcios con otra Administración Pública o con
entidades privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de
interés público concurrentes con los de las Administraciones
Públicas para la realización de actuaciones conjuntas, la coor-
dinación de actividades y la consecución de fines de interés
común, debiéndose publicar sus Estatutos en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

A tal efecto, el Excmo. Ayuntamiento de Montilla (Córdoba)
ha tramitado expediente para la publicación de los Estatutos
reguladores del Consorcio Ruta del Vino Montilla-Moriles, inte-
grado por los municipios de Aguilar de la Frontera, Córdoba,
Fernán Núñez, La Rambla, Lucena, Montemayor, Moriles,
Montilla, Puente Genil, y la Asociación para la Promoción del
Turismo del Vino (AVINTUR), habiéndose aprobado éstos por
todas las Entidades consorciadas de acuerdo con su legislación
específica, según consta en las Certificaciones enviadas al
efecto.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en los artículos 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de
julio y 8.16 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Gobernación.

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de los Estatutos reguladores del Consorcio Ruta
del Vino Montilla-Moriles, que se adjuntan como Anexo de
esta Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de abril de 2006.- El Director General, Juan R.
Osuna Baena.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO TURISTICO PARA
EL DESARROLLO DEL PLAN DE DINAMIZACION

«RUTA DEL VINO MONTILLA-MORILES»

TITULO I

NORMAS GENERALES

Artículo 1. Denominación.
Con el nombre de «Consorcio Ruta del Vino Montilla-Mo-

riles», se constituye un Consorcio integrado por los Municipios
de Aguilar de la Frontera, Córdoba, Fernán Núñez, La Rambla,
Lucena, Montemayor, Moriles, Montilla y Puente Genil, y la
Asociación para la promoción del Turismo del Vino (AVINTUR).

El Consorcio «Ruta del Vino Montilla-Moriles», a partir
de ahora «Consorcio», es una entidad de derecho público,
de carácter asociativo y naturaleza voluntaria, que goza de
personalidad jurídica propia distinta de la de sus consorciados
y capacidad jurídica plena para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 2. Composición y adhesión.
El Consorcio estará integrado por los siguientes miembros:
Los Municipios de Aguilar de la Frontera, Córdoba, Fernán

Núñez, La Rambla, Lucena, Montemayor, Moriles, Montilla
y Puente Genil, y la Asociación para la Promoción del Turismo
del Vino (AVINTUR).

Todos los entes consorciados deberán aportar la docu-
mentación requerida en el Convenio para acreditar el com-
promiso de cofinanciación establecido o cualquier otro requisito
que exija la Admón. Central y/o Autonómica para la firma
del Convenio. La pertenencia al Consorcio implicará tácita-
mente la asunción de las cláusulas o estipulaciones recogidas
en el Convenio. En caso de incumplimiento dejará de per-
tenecer al Consorcio, tras el procedimiento estatutariamente
establecido.

Artículo 3. Domicilio.
El Consorcio tiene su domicilio social en el municipio

de Montilla, C/ Capitán Alonso de Vargas, núm. 3; o en todo
caso en aquel que se considere por el Consejo Rector más
operativo para el buen cumplimiento del Plan de Dinamización.

Artículo 4. Fines y objeto.
La Gestión consorciada del Plan de Dinamización Turística

y la consecución de sus objetivos que quedan expuestos en
el mismo Plan, así como los siguientes:

- Puesta en valor y uso turístico de recursos (incluyendo
la accesibilidad al patrimonio).

- Estudio y diseño de políticas y estrategias de producto,
precio, promoción y comercialización.

- Fortalecimiento e integración del tejido empresarial
mediante el fomento del asociacionismo, el asesoramiento y
apoyo a las empresas.

- Creación de nuevos productos basados en la explotación
innovadora de los recursos siempre en sintonía con la pre-
servación del medio.

- Articulación de los recursos, servicios y oferta turística
como producto y su integración como destino.

Artículo 5. Duración.
El Consorcio se establece con carácter temporal hasta

la finalización de ejecución del Plan de Dinamización Turístico,
salvo imposibilidad sobrevenida de aplicar a dichos fines las
actividades y los medios de que disponga o que surjan otras
circunstancias excepcionales que aboquen a su disolución,
de conformidad a lo previsto en los artículos 29 y 30 de estos
Estatutos y en la normativa general aplicable.

TITULO II

DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO DEL CONSORCIO,
SU COMPOSICION Y COMPETENCIAS

CAPITULO I

De los órganos de gobierno y gestión

Artículo 6. Organos de gobierno y de gestión.
El gobierno, la gestión y la administración del Consorcio

corresponden a los siguientes órganos básicos:
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- Presidente.
- Vicepresidente/a.
- Consejo Rector.
- Director/a del Consorcio.

Artículo 7. De la Presidencia.
La Presidencia será asumida por el período definido para

el desarrollo del Plan de Dinamización Turístico. En caso de
prolongarse el mismo, el Consejo Rector definirá si se debe
nombrar otra presidencia.

Dicho cargo será elegido por el Consejo Rector, pudiendo
renunciar a éste, y reelegir dicho cargo de nuevo el Consejo
Rector.

El Presidente del Consorcio ostentará la Presidencia del
Consejo Rector, y actuará como representante en la comisión
de seguimiento del Plan de Dinamización, la cual podrá delegar
en un miembro del Consorcio.

Le corresponden las siguientes atribuciones:

1. Dirigir y dictar las instrucciones para el cumplimiento
de la normativa legal de aplicación a la actividad y gestión
del Consorcio.

2. Representar al Consorcio y ejercitar las acciones jurí-
dicas que procedan ante toda clase de entidades y personas
públicas y privadas.

3. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones
del Consejo Rector.

4. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo
Rector.

5. Designación de la Gerencia del Consorcio, que coin-
cidirá con la figura del Gerente/a del Plan de Dinamización
de Producto Turístico, nombrado por la Comisión de Segui-
miento de dicho Plan (en adelante Plan de Dinamización).

6. Delegar en el/la Vicepresidente/a.
7. Elevar al Consejo Rector las propuestas sobre asuntos

cuyas resoluciones finales correspondan a éste.

Artículo 8. Vicepresidencia. La Vicepresidencia asumirá
las atribuciones de la Presidencia que le sean expresamente
delegadas por ésta.

Artículo 9. Del Consejo Rector.
En el Consejo Rector estarán representados todos los

miembros del Consorcio y constituye un foro de debate,
reflexión y decisión. Estará formado por:

a) Presidente/a del Consorcio.
b) Vicepresidente/a.
c) Un representante de cada una de las entidades que

forman parte del Consorcio, con capacidad de representación.
d) El Secretario/a: El Secretario/a actuará con voz y sin

voto y recaerá en el funcionario que ejerza tales funciones
en el Municipio que ostente la presidencia del Consorcio, o
en otro de los funcionarios municipales que a estos efectos
designe el Consejo Rector.

e) El Interventor/a: El Interventor/a actuará con voz y sin
voto, y recaerá en el funcionario que ejerza tales funciones
en el Municipio que ostente la presidencia del Consorcio.

f) Gerente/a del Consorcio, con voz pero sin voto.

El Presidente podrá autorizar la asistencia de cualquier
otra persona que juzgue conveniente, si bien en este caso
dicha autorización deberá ser confirmada por el Consejo Rector
antes de iniciarse la sesión.

Artículo 10. Las atribuciones del Consejo Rector son las
siguientes:

a) El gobierno del Consorcio.
b) Aprobar las modificaciones de los Estatutos del Con-

sorcio y su propuesta a las instituciones consorciada.

c) Aprobar la disolución del Consorcio.
d) Aprobar las actividades y el Presupuesto del Consorcio.
e) Aprobar las cuentas anuales de liquidación del Pre-

supuesto.
f) Aprobar la plantilla de puestos de trabajo.
g) Aprobar los Reglamentos de funcionamiento interno

en su caso.
h) Aprobar la gestión anual de la gerencia.
i) Recibir, hacerse cargo y administrar, con las limitaciones

de la legislación vigente, los bienes del Consorcio y los que
procedan de donativos, subvenciones o legados.

j) Adquirir y enajenar toda clase de bienes.
k) Delegar en la Presidencia del Consejo Rector cuantas

atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor
eficacia en la gestión del Consorcio.

l) Acordar el aumento o disminución de la aportación
de ingreso de los asociados, así como establecer y modificar
cuotas periódicas y extraordinarias.

m) Fijar, en su caso, la percepción ocasionalmente de
indemnizaciones por el ejercicio de sus funciones, a los con-
sorciados y de los miembros del Consejo Ejecutivo al realizar
desplazamientos u actos que supongan un gasto propio que
se considere deba asumir el Consorcio.

Artículo 11. Del Secretario/a y del Interventor/a.
El Consorcio contará con un Secretario/a y un Interven-

tor/a. Ambos puestos se cubrirán con funcionarios que ejerzan
tales funciones en el ente consorciado que ostente la Pre-
sidencia, o podrán ser designados para ejercerlas los funcio-
narios municipales que a estos efectos designe el Consejo
Rector, que en todo caso deberán ser habilitados nacionales.
Estos podrán delegar sus funciones y atribuciones en personas
con formación adecuada para el ejercicio del cargo, que sean
funcionarios públicos de la misma Corporación en la que el
delegante preste sus servicios.

El secretario tendrá las funciones de fe pública, el ase-
soramiento legal y el interventor ejercerá las funciones de con-
trol de la gestión económica-financiera, asistiendo ambos, con
voz y sin voto, a las reuniones del Consejo Rector.

CAPITULO II

Del asesoramiento y coordinación del Plan de Dinamización
a través del Consorcio

Artículo 12. La Diputación Provincial de Córdoba, a través
de su Patronato Provincial de Turismo, formará parte de aque-
llas Comisiones de Seguimiento del Plan de Dinamización,
recogidas en el Convenio que se firmará entre las partes que
financian dicho Plan.

TITULO III

FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO

CAPITULO I

Del funcionamiento del Consejo Rector

Artículo 13. Clases de sesiones.
El régimen de las sesiones y acuerdos del Consorcio, y

en general su funcionamiento, se acomodará a lo dispuesto
en la Legislación de Régimen Local, en cuanto le sea de apli-
cación, sin perjuicio de las particularidades derivadas de la
organización del propio Consorcio:

1. El Consejo Rector celebrará sesiones ordinarias con
la periodicidad que él mismo establezca y sesiones extraor-
dinarias cuando lo disponga el Presidente o así lo solicite,
al menos, la cuarta parte de sus miembros.
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2. Las convocatorias de las sesiones corresponden al Pre-
sidente y deberán ser notificadas a los miembros con una
antelación mínima de dos días hábiles, salvo en el caso de
las extraordinarias y urgentes. En todo caso se acompañará
el orden del día.

3. Se llevará un Libro de Actas de las sesiones, donde
se consignará, en cada acta, el lugar, el día y hora en que
comience la sesión, los nombres y apellidos del/la Presidente/a
y resto de asistentes, los asuntos sometidos a deliberación,
las opiniones emitidas y los acuerdos adoptados.

4. En lo no específicamente regulado en los presentes
Estatutos, se estará a lo que disponga la legislación de Régimen
Local.

Artículo 14. Quórum.
El Consejo Rector, tanto en sesión ordinaria, como extraor-

dinaria, quedará válidamente constituido en primera convo-
catoria cuando concurran a ella, presentes o representados,
la mayoría de los consorciados, y en segunda convocatoria
cualquiera que sea el número de asociados concurrentes, cuyo
número nunca será inferior a tres.

Los acuerdos se adoptarán, como regla general, por mayo-
ría simple de los miembros presentes. Existe mayoría simple
cuando los votos afirmativos son más que los negativos.

Cuando se trate de modificar los Estatutos y disolver el
Consorcio, cuya competencia será del Consejo Rector, reque-
rirá para su aprobación la mayoría cualificada de las dos ter-
ceras partes de sus miembros y, en todo caso, la mayoría
absoluta.

De las sesiones celebradas por el Consejo Rector se levan-
tará la correspondiente Acta por el Secretario.

CAPITULO II

Del régimen de recursos e impugnación de acuerdos

Artículo 15. Recursos.
El régimen jurídico de los actos del Consorcio será el

establecido con carácter general por las disposiciones que regu-
lan el procedimiento administrativo de las Corporaciones
Locales.

Contra los actos y acuerdos del Consorcio que pongan
fin a la vía administrativa, los/as interesados/as podrán, previo
recurso de reposición en los casos que proceda, interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción y Tri-
bunal competente.

La reclamación previa a la vía judicial civil y la reclamación
previa a la vía judicial laboral se dirigirán a la Presidencia
del Consejo Rector del Consorcio, a quien corresponderá la
resolución de la misma.

TITULO IV

RECURSOS ECONOMICOS Y APORTACIONES
DE LOS MIEMBROS DEL CONSORCIO

CAPITULO I

Recursos económicos

Artículo 16. Clases de ingresos.
La hacienda del Consorcio estará constituida por:

- Los ingresos procedentes de su patrimonio.
- Las aportaciones de las diferentes entidades consor-

ciadas en la cuantía establecida anualmente.
- Subvenciones de procedencia pública o privada.
- Lo que se ingrese por la comercialización de sus

servicios y actividades turísticas.

- Los productos de operaciones de crédito.
- Los créditos incluidos en el estado de gastos de los

presupuestos de los entes consorciados específicamente con-
signados para esta finalidad.

- Cualquier otro ingreso que se le pueda atribuir legal-
mente.

Artículo 17. Presupuesto.
El Consorcio dispondrá anualmente de un Presupuesto

propio elaborado en base a la misma normativa de aplicación
para las Corporaciones Locales.

El Consejo Rector aprobará un presupuesto anual de ingre-
sos y gastos.

Artículo 18. Contabilidad.
El régimen de contabilidad, aprobación y rendición de

cuentas será el de contabilidad pública y se tiene que adaptar
a la misma normativa local y general.

En caso de disolución del Consorcio, el haber resultante
de la liquidación se repartirá entre los miembros del mismo
en proporción al importe de sus aportaciones.

El presente Consorcio tiene la naturaleza jurídica de Cor-
poración de derecho público participada por Entidades Locales,
siéndole de aplicación las exenciones fiscales previstas en la
legislación de Haciendas Locales para las Entidades de tal
naturaleza.

CAPITULO II

Aportaciones

Artículo 19. Aportaciones.
Las aportaciones que se realicen por las entidades públi-

cas para sufragar los presupuestos del Consorcio se harán
según lo estipulado en el Convenio del Plan de Dinamización.

Las aportaciones anuales las ratificará el Consejo Rector.

CAPITULO III

Del régimen económico

Artículo 20. Elaboración del presupuesto.
El Consorcio elaborará un presupuesto anual con la expre-

sión cifrada conjunta y sistemática de las obligaciones que,
como máximo, pueda reconocer y de los derechos que prevea
liquidar durante el ejercicio presupuestario, que coincidirá con
el establecido en el Plan de Dinamización, y en él se esta-
blecerán los siguientes:

- Los derechos liquidados en el mismo, cualquiera que
sea el período al que se deriven.

- Las obligaciones reconocidas durante el mismo.
- Los presupuestos se elaborarán y se ajustarán en su

estructura a las disposiciones que regulan los presupuestos
de las entidades locales.

Artículo 21. Fiscalización económica.
El Interventor/a fiscalizará los actos del Consorcio que

den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y obli-
gaciones o gastos de contenido económico, los ingresos y los
pagos que de aquellos se deriven y la recaudación, inversión
y aplicación, en general, de los caudales públicos admi-
nistrados.

En lo no específicamente regulado en estos Estatutos res-
pecto del régimen financiero, presupuestario y contable, se
estará a lo que establezca la legislación de Régimen Local,
especialmente la Ley de Haciendas Locales.
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TITULO V

PATRIMONIO DEL CONSORCIO

Artículo 22. Composición.
El patrimonio del Consorcio está integrado por los bienes

que los entes consorciados les adscriban para el cumplimiento
de sus fines y por los que el Consorcio adquiera con cargo
a sus propios fondos.

Artículo 23. Adscripción de bienes.
Los entes consorciados podrán adscribir al Consorcio bie-

nes demaniales y bienes patrimoniales para el cumplimiento
de sus fines.

Artículo 24. Calificación y titularidad de los bienes
adscritos.

Los bienes y derechos adscritos conservan la calificación
y titularidad originaria que les corresponda, incumbiendo al
Consorcio solamente facultades de conservación y utilización
para el cumplimiento de los fines que se determinen en la
adscripción.

Artículo 25. Facultad de disposición.
El Consorcio tiene sobre las obras, los bienes y las ins-

talaciones cedidas por sus miembros unas facultades de dis-
posición limitadas a las finalidades estatutarias.

Artículo 26. Enajenación.
El Consorcio podrá enajenar los bienes adquiridos por

el mismo con el propósito de devolverlos al tráfico jurídico,
de acuerdo con sus fines peculiares.

TITULO VI

MODIFICACION DE ESTATUTOS

Artículo 27. Modificación.
La modificación de los Estatutos del Consorcio se realizará

mediante acuerdo del Consejo Rector adoptado con el voto
favorable de las dos terceras partes del número de los con-
sorciados presentes y, en todo caso, la mayoría absoluta del
número legal de miembros, tal como se recoge en el artícu-
lo 14 de los presentes Estatutos, y deberá contener el trámite
de información pública e informe de la Dirección General de
Administración Local.

Las modificaciones se remitirán a la Comunidad Autó-
noma para su publicación en el BOJA.

TITULO VII

PERDIDA DE LA CONDICION DE MIEMBRO DEL CONSORCIO

Artículo 28. Pérdida de la condición de miembro.
Se pierde la condición de miembro del Consorcio por

voluntad propia, previo cumplimiento de las obligaciones con-
traídas con el Consorcio, o por separación mediante acuerdo
del Consejo Rector, por incumplimiento de los Estatutos y de
lo estipulado en el Convenio del Plan de Dinamización.

TITULO VIII

DISOLUCION DEL CONSORCIO

Artículo 29. Causas de disolución.
El Consorcio podrá disolverse:

- Por haber realizado sus fines.
- Por la transformación del Consorcio en otra entidad.
- Por acuerdo del Consejo Rector con el quórum nece-

sario, en el que se especificará la forma y cuantía de reversión

a los entes consorciados de los bienes y derechos del Con-
sorcio. Este acuerdo se adoptará con el voto favorable de las
dos terceras partes del número de los miembros del Consejo
Rector y, en todo caso, la mayoría absoluta del número legal
de miembros.

Artículo 30. Destino de los bienes y derechos.
En el acuerdo de disolución se fijará el destino de los

bienes y derechos del Consorcio.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. La entrada en vigor de los presentes Estatutos
se producirá una vez aprobados definitivamente por los Entes
Consorciados, al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, conteniéndose en los referidos
Estatutos su objeto, fines y miembros que lo integran.

Segunda. La reunión constitutiva del Consejo rector del
Consorcio tendrá lugar dentro de los diez días siguientes a
la fecha de la publicación a que se refiere la disposición ante-
rior. En dicha reunión constitutiva se procederá a la designación
y constitución de los órganos de gestión, gobierno y repre-
sentación y a la fijación de la fechas de celebración de las
reuniones ordinarias.

En todo lo no previsto en estos Estatutos regirá:

1. Lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, y en sus normas de
desarrollo.

2. La legislación estatal sobre Procedimiento Adminis-
trativo Común.

3. La Ley 7/1993, de 27 de julio, de Demarcación Muni-
cipal de Andalucía.

4. La demás legislación que resulte de aplicación.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Huelva, por la que se dispone
la publicación del trámite de subsanación de errores
en las solicitudes de subvención presentadas por las
Asociaciones de Consumidores y Usuarios de Anda-
lucía, para la realización de actividades concertadas
en el marco de convenios suscritos con las Entidades
Locales de la Comunidad Autónoma, según la Orden
de convocatoria que se cita.

Mediante la Resolución de 19 de diciembre de 2005
de la Dirección General de Consumo se efectúa la convocatoria
pública para el año 2006 de subvenciones en materia de
consumo a las Asociaciones de Consumidores y Usuarios de
Andalucía para la realización de actividades concertadas en
el marco de convenios suscritos con las Entidades Locales
de la Comunidad Autónoma, con sujeción a las bases regu-
ladoras establecidas por Orden de la Consejería de Gobernación
de 22 de marzo de 2005.

Comprobadas las solicitudes presentadas en plazo por
Asociaciones para las distintas Entidades Locales de la pro-
vincia de Huelva, así como la documentación aportada por
las mismas, se observa que existen documentos requeridos
en la convocatoria que no han sido debidamente adjuntados
o bien los aportados no son correctos.

A la vista de lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O

1. Requerir, en base a lo establecido en el artículo 6
de la citada Orden de 22 de marzo de 2005 que establece
las bases reguladoras, a cada una de las Asociaciones de
Consumidores y Usuarios indicadas en al Anexo para que en
el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al


